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Badajoz, a 22 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, DIEGO CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
relativo a la ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los
agricultores que mantienen vacas nodrizas y, en su caso, prima de vaca
nodriza, incluidas en la solicitud única correspondiente a la campaña 2014,
informándose del número de animales primables, así como de las posibles
incidencias detectadas. (2015081624)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación del trá-
mite de audiencia previo a la resolución de la ayuda de prima de vaca nodriza y, en su caso,
ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen
vacas nodrizas para la campaña 2014, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, se pro-
cede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:

EUGENIO FELIPE BERNAL MARTÍNEZ 01/0324 08801077N

EL CORTIJO EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA, SL 09/0568 B85828747

JULIÁN MONTERO ASTUDILLO 16/0179 06894351D

MISAL MAR SÁNCHEZ VICENTE 37/1095 28937016A

INOCENTA GONZÁLEZ PAVÓN 40/0570 08248553V

JOSÉ GONZÁLEZ BARQUERO 48/0795 06865217Q

CHOZAS VIEJAS, SL 60/0049 B10360956

ZAPATERO, CB 60/2870 E37487519

HIJOS DE JOSE M.ª PÉREZ VERGEL, CB 61/0024 E45581964

DIEGO MANCHA HERNÁNDEZ PACHECO 62/2893 08691376K

El texto íntegro del escrito se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales en la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo, s/n., don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O  

“En relación con su/s solicitud/es de prima de vaca nodriza y/o de ayuda para compensar des-
ventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas de la campaña
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2014, establecidos en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación a partir del
2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, una vez realizados los controles ad-
ministrativos y, en su caso, sobre el terreno, adjunto se remiten el resultado de los mismos.

En la relación que se adjunta figuran todos aquellos animales hembras mayores de 8 meses
pertenecientes a su explotación, excluidos los cebaderos, el día siguiente a la presentación de
su Solicitud Única 2014. Además, en caso de disponer de ellas, se han asignado de oficio las
sustitutas de aquellos animales que no hubiesen permanecido en la explotación la totalidad
del periodo de retención, figurando a continuación del animal al que han sustituido, con indi-
cación de la fecha de sustitución, independientemente de que hayan cumplido el resto del pe-
riodo de retención o no.

(...) En caso de haber solicitado la ayuda para compensar las desventajas específicas que afec-
tan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas, la concesión de la ayuda estará supedi-
tada además al cumplimiento del requisito de densidad ganadera establecida en el artículo 65
del citado Real Decreto 202/2012.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le con-
cede un plazo de 10 días, desde el día siguiente a la recepción del presente escrito, para ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes (...). Mérida, a 28 de
enero de 2015, El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, Fdo.: Javier Gonzalo Langa”.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2015 sobre exposición pública de permuta de
terrenos de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Leonesa", en el
término municipal de Acedera. (2015081606)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 25 del citado Reglamento, se ha solicitado por Dña. María Teresa Cerro Coll
y D. José María Cerro Ramos, la permuta de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real Leone-
sa”, al paso de ésta por la parcela 22 del polígono 11, del término municipal de Acedera.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de permuta de terrenos quedará expuesta al público en el Ayuntamiento de Badajoz, así co-
mo en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con Dirección en
la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 28 de abril de 2015. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •
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